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RESOLUCION de la Dj.rección General de Enseñanza 
Primaria por la que se hacen públicas las normas 
reguladoras de los Diplomas y Distintiws de Aptitud 
Física Escolar Primaría para aplicarlas a las activida
des !ísica$ y deportivas de 103 alumnos que asísten a 
las Escuelas Primarias. 

propuesta correspondiente, suscrita por todos los miembros del 
Tribunal, a la Seééiótl Provincial de Ellsefir.nza de Juventudes' 
a la vista del nfuDero de candidatos y vecindad de los mism~ 
señalará las zonas comarcales de actuación y' fechas en las que 
convoque a aquéllos para la obtención del diploma y emblema 
de 'Oro. " " ' ' 

Correspondiendo' al Frente de Juventudes, según la Ley de 
creación del mismo, de 6 de dicieblbre de' 1940, la Educación 
Física de to<ia la Juventud que a.siste a los Centros de Ense~ 
fianza, y de conformidad ion lo establecido en el artículo no
veno de la Ley mencionada en la disposición primera de la' 
Orden ministerial de 16 de octubre de 1941 (<<BoÍetin, Oficial 
del Estado» del 18), se hacen pÚblicas las normas reguladoras 
de los Diplomas y Distintivos ó;e Aptitud Física Escolar Pri
maria, redactadas por la Delegación' Nacional del FrenfA) de 
Juventudes, con el fin de aplicarlas a ,as actividades físicas 
y ~eportiva.s de los alumnos que asisten a las Escuelas Pri-

Noveno. De la actuación de . los escolares se levantar{L 1Pl 
acta conteniendo nombres y apellidos, fechas denaclrniento, 
pruebas reaUzada.s, marcas obtenidas y categoría de aptitud que 

ocorresponda otorgar. ' ' . 
Las actas de la convocatoria de categoría oro las susoribi:'rá 

el Ij1Spector de Juventudes y el de Enseñanza Primaria. 
El acta será susclitapor el Maestro examinador siempre que 

posea. el titulQ de Instructor elemental del Frente. de Juventu
des, el cual, áctúa como Secretario, y el representante de la 
Delegac~ón Provincial qle juventqdes, re~tiéndOse un ejemplar 
de la misma a la Delegación de Juventuues, y otro, a la Inspec
ción de Enseñanza Primaria correspondiente. 

Dédmo. Los Tribunales se constituirán de la manera. si-marias. . 
Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos añ,os. ' . 
Madrid, 21 de octubre de 1959.-:-El Director' general,J. Tena. 

Sr. lÍlspector gener~l de Enseñanza Primaria.. 

ANEXO\ 

NORMAS REGULADORAS DE LOS DIl'LOMAS Y DISTINTIVOS 
DE APTITUD FÍSICA EscoÍ.ARPalMARIA 

Constituyendo los estímulos 1ill elemento 'éducativo. univer
salmente aplicado en el progreso de los escolares, en defecto de , 
intereses directos y móviles personales, se considera conveniente 
aplicar las actividades físicas y deportivas que a continuación 
se regulan, las cuales además de despertar en aquellos los' há
bitos corporales adecuado¡; servirán para exponer la labor rea
lizada por las Escuelas y demáS Centros de enseñanza w1maria 
en el campo de la educación física. ' 

. A este fin se'dispone lo siguiente: 
Primero. . Se crean los diplomas ,de Aptitud Física Escolar 

Primaria para 'fomentar entre' loS escolMes el estímUlo deportivo, 
Segundo. Estos diplomas serátl de tres clases: bronce, plata 

,y oro. \ 

a) Corresponderán diplomas dé Aptitud o categoría bronce a 
los escolar.es qUe so!ainen~ consigan. el '50 por 100 de·!asprue
has establecidas para cada. edad· en el anexo de la presente 
Orden. . . 

b) Corresponderán categoria plata' a los que consigan su~ . 
perar el 75 por 100.' '; 

c) , Se 6torgarán de categoria oro a los que consigan ,cubrir 
todas las pruebas. ' 

. \ , \. 
Tercero. Los.mencionados di'plomas de Aptitud Física Esco

l8JI' Primaria llevarán aparejado 'el derecho a usar los siguientes 
dlstllitivos: ',', ,. 

a) De bronce, a loS. titulares del diploma de bronce .. 
b) De plata, a los titUlares del diploma de plata. 
c» De oro, a los' titulares ~el diploma de oro. 

Guarto. Tanto los diplomas como los distintivos pod~án ob
tenerse 'cada curso en dos convocatorias; la primera se fijará 
en el último trimestre escolar, y la segunda, en 'lOS meses de 

,septiembre, octubre y siguientes. La época más convemente es 
la correspondiente a los meses de mayo, y junio. 

Quinto. Podrán a.spirar a los diplomas todos los espaf¡oles 
que 'estén en adecuadá.s condiciones' físieas y que terminen en 
cada curso los est.udios primarios. 

Sexto .. Los aspirantes solicitarán los certificados por conduc~ 
to de la Escuela en que, cursen sUs estudios, debiendo acompa
ñar a su petición el, correspondiente dictámen médico sobre su 
intensidad física, extendido. por el Médico escolar de la provincia 
oen su caso' por un Facultativo de la Asistencia Pública Domi~ 
ciliarla. ' , / ' 

\ , Séptimo, ·Las pruebas para las categorías de bt'once y plata 
se efectuarán en las localidades respectivas en la fecha que se 
acuerde por el Director o Maestro correspondiente, preVio re
queri¡niento Tealizado a través de la Delegación Local con la 
Delegación Provincial del Frente de Juventudes. De este acuerdo 
Se pasará comunicación a lá inspección Provincial de Enseñan
za y a la Junta Municipal de Educación. 

Octavo, Para alcanzar la categoría oro, aquellos alumnos 
que durante la convocatoria de su Escuela, según lo previsto en 
la norma anterior, cubran el porcentaje de pruebas previSto 
para esta superior categoria serán selecCionados y enviada la 

gulente: . 

categorías brOIlfe y plata: 
r 

Unitarlas.-El Maestrp de, los mismos, el Delegado local de 
Juventudes y el Concejal del Ayuntamiento Delegado de ~ 
ñanza.. \ 

Graduadas (unitarios eIt régimen 'gradúado, especial; etcJ.
El Director de los mismos, Delegado local de Juventudes, Con
cejal Delegado de Ensefíanza y el Maestro instructor, que ac-
tuará además como Secretario. . . 

Categoría oro:. 

Delegado'locil.l o comarCal· de Juventudes, Concejal Del~ado 
de Enseñanza del Ayuntarniénto, Inspector del Frente de Juven,. 
tudes y' él de Enseñanza Primaria. . 

Undédmo.Los diplomas y embJémas serán entregados' a loo 
interesados' en un acto pÚblico al :final 'del curso. 

. . 
CERTIFICADO y DIsTINTtvo DE 'APnTUD FísICA Plmwu:A 

Como exponente dé la 'labor reaInada por los Centros. de En· 
señanza,Primaria en el campo Q.e 'la educación física y estímulo ' 
deportivD eqtré loS eScolares se cteá e) certlflcado ,de' Aptitud 
Física Primaria. , 

En todas la.s Escuelás del ámbito naciónal; y un mes antes 
de las fechas sefialadas par¡¡. los exámen'esdel-:'eertlficado de 
Estudios, Primarios, los, candidatos a éste útiles pM'a las práo
trcas de educación física (según dictamen del reconocimiento 
méd\co escolar) deberán rendir examen, voluntario por ahora., 
correspondiente al certificado de AptitUd Fisica Primaria. Cons
t.ará éste de pruebas que cOl'1'espo'ndana los medios siguientes: 
Girnhasia, atlt;ltiBmo,' natación y juegos deportivos (control· del 
balón) . 

Para la concesión del certificado se observarán estaS normal: 
1.0 Podrán aspirar a. él todos los escolares útiles que'en el 

curso termineÍl los estudios pr1ma:rios. , 
2,0 Las pru:ébas se reallz!\,mn en la localidad donde resida.

la Escuela, y dentro de cada' una de éstas serán convocados los 
escolares por el Director, M{l,estro, en<ls,rgado o titular de la 
misma en funciones. pasándose comunicación de las convocato
rias a las lrispecdones correspondientes, Delegación de Juven
tudes y Concejal Delegado de EnseñanZa de la localidad. 

3.° Estas pruCbas serán púb);.cas, dándoseles para ello la CQn
veniente publicidad. Para obtener el certificado de aptitUd ha'.. 
brán de cubrirse, como minimo el 50 por 100 de las qUe figuran 
en el punto 7.° , ' . ' . , 

4.° De la actuación de los escolares se levantará un' acta. 
conteniendo' nombres y. apellidos, . fecha oe nacimiento, pruebas 
realizadas con la marca obtenida y categorla de aptitud que co
~·responde. En este acta se hará constar la fecha o fechas de 
celebración de las pruebas, nombre del centro y lugar donde se 
celebraron aquéllas,' especiiieándose en nota anexa a la misma 
los impresos de certificado que se precisan. y clase de éstos (tam
bién los emblemas' solicitados por los escol&.res que sobrepasen 
las pruebas tninimas). Este acta será sus<;rita por el Maestro 
examinador y el Delegado de Juventudes de la localidad. -reII1i
tiéndose un ejemplar a la Delegación Provincial de Juventudes. 
Estos certificados y einbletnas serán entregadoS a los i!l~resa
dos en el acto final de curso. A cada certificado corresponde el 
distintivo met:}lico de solapa de la categoÍ'ía obtenida en las 
pruebas de aptitud, y cuya adquisi1:ión es voluntaria. 

5.° A los escolares que cubran el 50 por 100 estipulado como 
mínimo de las pruebas citadas por cada edad se les expedká 
el con'cspondiente certificado de aptitud de tercera clase, l'.eser
vando los de segunda para los que cubran el 75 por NlO y los 
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de primera para los que cubran todas las pruebas en el m1nimo 
previsto. , ' 

La. categoría obtenida se reflejará en el acta citada en el 
4 .• punto {correspondiendo distlntivo de bronce para los de ter~ 
ceta clase, plata a los de segunda y oro para lOS de primera). 

Estos distintivos se enviarán a las Delegaciones Provinciales 
con un cax:go de cinco pesetas por. unidad, debiendo resarcirse 
aquéllas de este importe por su -reintegro por los interesados. 

La.s Delegaciones pueden conceder dlspE'I].sa de este pago o 
parte ne él cuando así lo estimen en razón Il las condiciones' 

,económicáS de los escolares. bien entendido de que esta dispensa'> 
se efectúe en este caso con cargo a sus fondos. 

La obtención del certi~cado Se ,podrá cQnseguir dentro de 
cada curso escolar en dos convocatorias, una. en los meses de 
abril, mayo y junio (primera qUin¡:ena) y otra. en los de sep-: 
tlembre (segunda quincena) y octupre, respectivamente. 

Los escOlares qUe no aprueben. en la primera. ronvocatoria, 
se podrán presentar a la siguiente, que coincidirá. con la de 
apertura de 'la Escuela. en se~tietnbr~ , 

7.0 Las pruebas a real1z'ar son' 1M siguientes: . '. . 
'A. Hasta. doce afios de eP:ad: 

J 
Gimnasill.: 

Marcha de tres a seis metros en equilibrio, sobre tablón 1) 

tronco de siete a diez centímetros colocadO a un metro de 
altura (tres ensayos). . . 

'En barra. {) Con apoyo anhnado, ~to 11., la suspensión domia 

nante (tres ensayos). . 
PUntal con pIes en apoyo SObre· muro 1) pe.red, mantener du

rante tres segundos (hásta tres ensayos). > 

. . Posición de tIerra inclinada, flex1pn de brazos (cll@,tro veces 
a discreción). . 

Se.1to de petro (o pidolasobte un compafiero. ~do 
por parejas al repetir el apoyo saltando a su v~). 

Tl'epl\ de cuerd!/, con' apoyo de brazos y piernas (t~ metros).' 
, , , 

AtletIsmo: 

• Oárrera de velocidad. 60 metros en un tIempo m1n1IDo de 
diez segundo:s. 

~. Salto de. altura C!>n carrera '(dos eJl8á.YóS). Altura. m1n1ma.' 
SS centitnetr08. . 

Saltos de longItUd con carrera.. I>lstanciá nún1ma, 2,60 me
tros (1.10$ eUMYO$; deb~ CAerse en blando, !Obre arena 8uel~. 

. LIl.ru:iunientb de pelota -<tlpo ~rontón o piedra.. de 150 gra..' 
~).Distanc1e. riúnima. 25 metros (dO! ensayOil). . 

. .. \ , 

Oontrol del bal6n: 

Drlbl~ cón un baión, efeotUAndo el tecorrido .n Cincuenta. 
segUndos (dos ensayos). 

ldem con la mano en cUll.renta. ietUndOb (dóB ensayos). 
50 688,66 de nado Ubre partiendo de olida.' y plOl1lt611 eh. 

minuto y. medto () dos minutos d~ tiempo min1mo, ~1n baoer 
pie con salida en.plongeán. 

Ná.tll.ctón: 

Zambull1da ll1niple dOI metros de profundidAd para. sacar un. 
objeto con peso.AprOlillnp.~o de 2.$ k1logrtiílos a1tuado Al mfnbno 
de 1,6Q de protIDltUdad. y colcdm1tí.le éste Robre el pecho nádar 
de espalda. 15 metros. 

OmertJélcfonu 

LM (lQ,rBtlterlStleo.s de édad se· elltableem de 1& l1W1tm 81-
gúiMlte: . 

A. Los qUe haran é:umpl1do 1l6ít& un máximo dt órtOé dÓB 
en la féclla de iniéié,C16tl oficial. dél tUio tscola-r 05 de sep
tiembre). 

B. 1dem id. de éíoce años. 
C. Idem id. dé C\l.torce años. 

Observdcio~ 

El material que lIe cita le improVisará convenientemente: 
a.m, la bl\tra de equilibrló, con un. tablóri dé lill med1dll.S qUe se 
indican. y p\l.tQ laS auspensiolles ~ empleárli.tl geJCalt <trooéOS 
largos y de, muy poco -grueso), Loá plinto¡ y pottO! ó caballo se 
sustituir{¡.n· por apoyos anhnad08. pudiendo, tAmb10tl lmpróvt
satae aqUéllos. 

La cuerda. patQ trepar puede fijarse sobre un á.l/bo.l, en rama 
del gruetlQ y alturacoriveniente. ' 

Oontrol del balón: 

Drible de pie al balón pasando en zig-zag. veint~ obstáculos, 
situados uno de otro a dos metros, Tiempo, un minuto. La sa
lida estará a cinco metros antes del prImer p1quete y la llegada 
a d{is metros, después del último (dos ensayos). 

'Natación: 

Drible con baión de cestp o mano en cincuenta' segundos. 
bote libre, con una: sola mano o camble.ndo (dos ensayos). 

25 ó 33,33 de nado Ubre sin hacer pie eJ:'. un tle:(llpo núnimb 
de cincuenta y cinco segundos o un minuto qUince segundos. 

B. De trece aiíos: 

Gimnasia: 

Marcha en equilibrio sobré tablón de slete a diez ~entimetros 
de.ancho y de cuatro a I¡els metros de largo, colocauo a 1,30 de 
alto. El\. el centro, detenerse y lll3JI"char atrás. 

Suspensión en barta con apoyo animado, tres flexiones de 
'brazos (una vez). . ' I 

SuspenSión dominante sobre' la barra con ayuda' de una ro
alla y pierna {una vez). 

B~rra con~yo anlmildo, salto a la suspensión'donpDe.nte, 
(tres ensayos). . v' 

Pies en apoyo 'sobre muro o pared, «puntal», mantener tres 
segundos' (hasta trés ensayos). 

Salto 'al largo del p1lnto· o .apoyo animado a' caer SObre azn¡. 
b~ pies (dos ensayos). " "J. 

. Salto de torera sobre tronco. Altura., un metro. 
Trepa libre en cuerda cincO metros. ' 
Ochenta metros en trece segundos. 

Atle4¡lsmo: 

;Lanzamiento peso cuatro kilogramos a una. distancia: JnÍfii.Qla. 
de ,7,50 metros, o cinco kilográmos, siete metros. 
- Salto ,en Itltura.'a una dls~cia míniI1ll\ de 1,05 metros (tres 

intentos). ,1 • 
Rea1lz¡¡,r un eros de precl81ón y reducido sobre distancia de 

600 a 800. metr~ con rnAxlmo de error sobre el tiempo ,pre-
visto de treinta; segundos. I " 

Oontrol deL balón: 

Drible con el pIe y balón en z1¡-ZII,g 20 obstáculos, situados 
uno de otro' a dO! metros, en un minuto La. salida eBtara a 
cinco rwtros y délante del primer piquete y 'la llegada a. dO$ 
mlltrosdespuésdel 1lltilno (dos ensayos). . . 

'Idem con balón' de cesto o mano, 'cincuenta. se¡undos, drlble 
con una,w1a Ihano O con las dos ca.mb1a.ndo (dos enáa.yoS). , 

Natación: 

2& O 38,33 Mdo libre sin hMer pie en cinouenta segundOs'o • 
un minuto quince segundos de tiempo mínimo, 4e salide.,en 
zambullida. slmpl~ de cabeza. 

O. Catorce ailO$; 

GlmnMia: 

l1:quUlbrio sobre btu'ro, aItuILda. a 1,30 metros "de alturt.. 
Marcha. en apoyo áltertlíltl"ó de rodUIM (doSeDSa1os), deBo 

cendel' 'pOr salto en profundIdad, . . 
PoI!1Cíón oorrecta de tiel'l'a inClinad!\. . , 

. Beis fleXiones de br~OII (el pt!ChO lléi~ a toIllM' llgerQ cón--
taCto con el suelo). . 

Sllilpenaiórt en bl!.tra a la altura. de loa hotnbroa. SustItUir 
1011 IIOpor'tes de 11\ barra.. cuando se carezca de ell~. 

Sobre blU't'á o trQncó, Iluspensión doUl.lnante Il. tnontM' a. ~ 
ballo Robre 111 barril. y deseender por volteo lidel&nte "1 cll.ida , 
sobre o,lllbi\ll piernM. . 

PUntal de cabeza, mantener tres segundos (tres ensayOS). 
Sa.lto de potro, pldola. 
Balto al largo /lobre plinto o Caballo (ptiette usarse trtun--

polln). 
Salto de torera. sobre tronco á 1,20 metros de altUtil.. 

Atletlllmo: 

Ochenta metros en un ttetn¡x) IÍ:Únimo de doce segundos dn
co décimas, 

LaMáttliento del peso de ~inco kilogramOS; en' una disttUlc1a 
mínÍl1ll\ .de '1.50 metro~ o de selskilogramos en siete metros. . 
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salto' de altu,ra en una altura míllima ,de 1,20 metros (tres 
intentos). , 

Carrera de 1.000 metros sobre ~erreno blando (hierba a ser 
pos~ble) en un tiempo mínimo d~ cinco minútos. ' 

,. .. 
MINISTERJO' DE TRABAJO 

DECREf'O 980/1960, de 19 de mayo, por el que se da 
nueva redacc~ón,' al párrafo segund9 del articulo cuar
to del Decreto de,este Minister,io 385/1959 que creaba el 
MontepíQ Nacional del Servicio DoméstiCo. 

, En el articulo cuarto del Decreto trescientos ochenta y cin-
CO/mili, novecientos cincuenta y nueve, de diecisiete -de marzo 
de mil novecientos· cincuenta y nueve, creando el MontepíO 
Nacionál del Servicio' Doméstico, dispone que, los servidores 
domésticos para pertener al Montepío deberán, ser solteras o 
viudas y excepcionalmente se afllbirán aquellas mujeres casa
das separadas' del marido de hecho o de derecho por causas 
no imputables a m misma. El último páÍrafo del artículo tre
ce de los Estatutos del expl'esado Montepío, aprobado por Or
den de 6 'de abril de 1959, amplia la afiliación a aquellas ser
vidoras cuyo marido esté ·incapacitado de manera permanente 
y a~solutapara todo trabajo. ' 

, En la práCtica. es frecuente el, caso de servidoras domés
ticas cuyos esposos desempefian actividades' de' igu~l naturll-" 
leza, prodüciéndose entonceS el de¡¡amparo de aqUéllas 'al no 
poder ser afiliadas al Montepío ni tampoco ser 'Oeneficiariás 
,del marido, como sucedería si éste estuviera comprendido en 
la rama general de los Seguros Sociales Obligátor1os. 

CqIÍloquiera Que el Régimen de Seguridad Social de 108 
servi~ores domésticos está individualizado y no produce 'super
posiClQn' de cot~ci6n que causa las mismas prestaciones, re
sulta de toda equidad resolver la situación qul se deja ex-
lJUesta. ' 

Por todo lo expue&to"apropuesta del Minlstro' de Trabajo 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reuni6~ 
del dia seis de mayo de m1l novecientos, sesenta, 

, 
DISPONGO: 

Articulo primero.,-El párrafo segundo del articulo cuarto 
del Decreto de este' Ministerio trescientos ochenta y cinco/mil
novec,ieIltos cincuenta y nueve, de diecisiete de marzo de mil 
novecientos cIncuenta y 'nueve quedará redactado en la si
guiente fonna: ' 

«Las servidoras, domésticas, ps¡oa pertenecer; al Montepío, 
deberán Ber solteras o viudas. Excepcionalmente se aflliaráIÍ 
aquéllas mujeres casadaS, cuyos esposos desempefien activida
des de igual naturaleza doméstica o se encuen~ren incapacita
dos de manera pennanente y absoluta. para todo trabajo y aque
llas otras separadas del 'marido de h~o o de derecho por 
caus¡lS no imputables a las lll4lmau '" ' 

Articulo segundo.-Por el, Ministerio de TrabªJo se die
tará,n las disposiciones que exija el cumplimiento de lo dis
puesto. 

As! lo ¡dispongo por el presente Decreto, dado en Barcelona 
,a diecinueve de mayo de mil novecientos sesenta.. ' 

El M1n1stro de Trabe.Jo, 
F'ERMIN SANZ ORruO 

FRANOISCO, F'RANOO 

TI. 'AUTORIDADES' Y PERSONAL 

PRESIDENCIA -DEL, GOBIERNO 
, ' 

, R~SOLUCION de la1:>irección General de Plazas 11' Pro-' 
vincfas Africanas por la 'que se asciende a doña Ma· 
ria ,del Pilar Momo Sale a Maestra titulada auxiliar 
del Servicio.de Enseñanza de la Región Ecuatorial. 

iDe acuerdo con lo dispuesto en el articulo t 25, en relaclón 
con el '1 del ~tatutc del Personal al servicio de la Adminis-
trac!ón de la8 Provincias de Fernando Poo y Río Muni, . 

Esta Dirección General, de conformi<iad con la propuesta 
: de V~ l., na tenido a bien ascender a los efecto.., de la detérmi
nación de sus haberés de cualquier clase, y mientras se halle 
al Sérvlplo de áquellt\ Adminlstración" Q doña Maria del Pilar 
Momo Sale' a; M~ra titulada auxiliar del Servicio de Ense
fianza de la Región EcuAtorial, con el sueldo anual de veinte 
mp. qulllientas veinte pesetas, y antigüedad del 14 de octubrtl. 
de 1959. perCibiendo la diferencia de haberes con cargo al co
rrespondiente crédito del presupuesto de dicha' Región.. 

Lo. qUE', participo a. V.S. para sú cOnocimiento y efectos pro-
cedentes. ' 

Dlol! guarde 4 V, S. muchos aftos. 
, Madrid, 9 de mayo de 1960,~El Director generl\l, José Dia!IJ 

de Villegas.1 ", 

Sr. Secretario general de estlJ, Dirección General. , ' . 
• • • 

RESOLUCIO).'I, de la Dtr~cci6n General de Plazas '!! Pro
vincias Africanas por la,que se asciende a don: Julián
Arrans BermejO ct la categoría ,de InstrúCtót' de tercera 
MeCánico dJe la Guart!Ut Territorial de la Región Ecud
torfal. 

De Muerdo con lo dispu€Sto en el articulo 25, en relación 
Con el 7, del Estatuto del Personal al servicio de la AdnlInistlra- . 
ción de la Región Ecuatorial, ' 

Esta. Direccl6n General, de conformidad con la propuesta 

de V. 8., ha tenido a bien ascender, a los efectos de la determi
nación .de sus haberes de;cualquler clase, y mientras se halle 
al servicio de aquella, Adminlstraclon, a don Jullán Arranz Ber
mejoa Instructor de tercera de la Guard1á. Territorial deaque

,lla Adm1nlsttacl6n, con el sueldo anual de trece mil trescientas ' 
veinte pesetas y antigüedad del d1a 3 de mayo actual, percibien
do la diferencia de haberes con cargo al crédito del presupuesto 
de dicb,a ,Región.' ' 

Lo que partiCipo 9. V. S. para sU conocimiento 'Y efeetos pro
cedente&, 

Dios guarde a V. S .. muchos afios. 
MAdrid, 14 de' mayo de 1960.-:EI. Director general, José 

Diaz de Villegas. 
(" 

Sr. Secretario general de esta Dirección Oenet;al 

' ..... 
ORDEN de 20 de mayo de'1960 por la que se adjudican 

con carácter definitivo los destinos civiles del concurso' 
número 30. ' 

Excmos. Sres.: En cumpllmiento del artículo 15 de l<J. Ley 
de 15 de julio' de 1952 y de la Orden de esta Presidencia de 
28 de abril de 11160 (<<l3ol~tín Oficial del :e5tado»núm. 107), 
que adjudiCa con carácter prOVisional 10$ desUnos o empleos 
civiles puestos a diSpOSición de la 'Juntá Call:flcadora, y que 
fueron anunciados como formando parte del 'concurso número 
treinta, 

Esta Presidencla del Gobierno dispone 10 Siguiente: 
ArtícUlo 1.0 Se adjudican con carápte,r definitivo, a todos 

los efectos, los destinos o empleos civiles del referido concurso 
número treiúta. 

Art. ... o Los Óficiales de la' Escala Auxi1iar y Suboficiales 
que por la presente Orden adquieren un destino con carácter' 
defi.o.l1tivo, ingresan en ia Agrupación 'temporal Militar para 
Servicio~ Civiles con la situación de «Colocado» que determina 
el apartádo a) del articulo 17 de la referida Ley, debiendo cau
sar baja en la Escala Profesionai y alta en la de Comple
mento a la mayor brevedad posible y cuandO .así 10/ disponga 


